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Resolución No. O1-INDOT--2018

CONSIDERANDO

Que, en el Registro Oficial No. 398 de 04 de marzo del 2011, se publica la Ley Orgmnica

de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células;

Que, el 13 de julio de 2012, se publicó el Registro oficial 743 el Decreto Ejecudvo 1203

de fecha 26 de junio de 2012 por medio del cual se expide el Reglamento General

a la Lev Orgmnica de Donación y Trasplantes de Organos, Tejidos y Células, en

el ardculo 2 crea el Instituto Nacional de Donación de Organos, Tejidos y Células

“INDOT” como entidad adscrita a la autoridad sanitaria nacional, con autonomía

técnica, administrativa, financiera y de gestión.;

Que, el articulo 1 de la Ley Orgmnica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

determina: ‘Esta ley establece el Sistema Nado na/ de Contratación Pública 3 determina

los principios y normas para re(gular los procedimientos de con/ra/ación para la adqmsición

o arrendamiento de bienes. ejeewción de obras y prestación de servicios, incitados los de

consultor/a (.3”;

Que, el articulo 8 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

establece que: ‘El Servicio Nacional de Contratación Pública junto con las demás

mstituciones j’ oiganismos públicos que ejciTan funciones cii matejia de presupuestos.

planificación. con/rol y con/ra/ación pública, forman parte del Sistema Nacional de

Con/ra/ación Pública, en el ámbito de sus competencias”;

Que, el articulo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

determina que: “Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan

Nacional de Desarrollo, sus objetivos; necesidades institucionales, formularán el Plan Anual

de Contratación con e/presupuesto corre.çlvindiente. de conformidad a laplanificaciónplurianual

(le la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado”;

Que, el articulo 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional

de Contratación Pública establece que: “Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima

autoridad de cada entidad contratante o su delçgado. aprobará y publicará el Plan Anual de

Contratación (P_4C}. el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de

consultor/a que se contratarán durante ese año, en fi//ilión de sus respectivas metqs

institucionales;’ de conformidad a lo di.çtmesto en el articulo 22 de la Lej. (.4”; /



Que, mediante rnemoranck \o. INDO’! -1) U- 2~ 18 U oS Nl de 15 de enero de 2u18.

el Ingeniero \X’ilmer Inca Lozano. Director :\dmirnistraóvo Financiero manifiesta

al l)irector Ejecunvo que: ‘‘Par meaYo de! DIvidir rmro as / fl),?SW’ de ‘aH ‘Jd,’!, att ‘‘a 1

inih’;”ar Ji JI.’rflíH.’/ÓH ¿‘is di añú 2018 (,‘ ldiim;o ~/:é,~). ít,c/a CEO Pan; C/Jtd t’a Din,:’io,. /un’di

na/i~ a Iviti /7.10’, nnein’a. Coi, e , in derm/,&n:çe t/,’ e/polla! de Comnnzs Pñb/Lus seqin arX ¿ o

—‘5 c/~ Reçtann ato u a L. Or~ant ~i dr! ,S’Letema Nadona! de Coijirala uñ; P;i/i ¡ ~. Que es

autorizado mediante sumilla inserta en dicho documento por el Director

l’:jc’c~irix-o’

En ejercicio de sus atribuciones legales:

RESUELVE:

Artículo 1.- .\probar el Plan ,\nual de Contratacion para el año 2018. de acuerdo a las

necesidades del Instituto Nacional de Donación ; ‘Frasplante de Órganos. Tejidos ;‘

Células, conforme el documento que se incc’rpora como anexo a la presente Resolución.

Artículo 2.— Ejecutar los Procesos de Contratacion de conformidad a lo establecido en

el Plan \nual de Contratación para el año 201 8.

Articulo 3.— La máxima \utondad o quien hiciere sus veces, podrá reformar el Plan

\nual de Contratación: salvo las contrataciones de ínfima cuantia o aquellas que

respondan a situaciones de emergencia.

Articulo 4.— Encargar la Direcci ,n \dministradva Financiera, e cumplimiento de la

iesente Resoluci’in.

Artículo 5.- La presente Resolución será publicada a u’avés del portal

\vw\v.compraspuhlicas.~nLec. de acuerdo a lo establecido en la Lev Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública r su Reglamento General.

1_a presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin obstar

de su publicación en los medios de difusión pertinentes.

Dado ]-‘in’nado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco de Quito. a

1 s q nncc 15 dias del mes de enero de 2018.

ry’Q
Carlos \‘~lasco Enríquez

DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS -

INDOT
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INSTITUTO NACIONAL DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS. TEJIDOS Y CÉLULAS

Institución: INSTITUTO NACIONAL DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS. TEJIDOS Y CÉLULAS
Ruc: 1768166510001
Periodo fiscal; 2018

Lista de planas anuales de conlralación con ESIGEF
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